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Participar:

“Intervenir, junto 

con otros, en algo” 

R.A.E



Participar

 En las utilidades

 En la propiedad

 En la gestión 





Participación en las utilidades

Es tener parte en las ganancias de la empresa

Los beneficiarios pueden ser grupos o individuos

Puede pagarse en dinero o en acciones

No sustituye el salario

No incluye participación en las pérdidas



Participación en la propiedad

 a) Cuando se brinda a los trabajadores acciones de 
las empresas

 b) Cooperativa de producción: el trabajador 
además es socio cooperativo y su aporte social es su 
propia labor  

 c) Empresas autogestionadas: propiedad exclusiva 
de los trabajadores (excede el concepto de 
participación)









Participación en la gestión

cuando los trabajadores son consultados: 
asesoran y opinan en asuntos de dirección o 
administración de la empresa. 

Ej: Consejos de empresa:

- colaboración o cooperación

- control, fiscalización, reglamentación, etc



Fuente de la participación 

i) Ley

ii) Acto Voluntario 

Ej: Convenios



Constitución de la República

Artículo 65 La ley podrá autorizar que en los Entes Autónomos se

constituyan comisiones representativas de los personales respectivos, con

fines de colaboración con los Directores para el cumplimiento de las reglas del

Estatuto, el estudio del ordenamiento presupuestal, la organización de los

servicios, reglamentación del trabajo y aplicación de las medidas disciplinarias.

En los servicios públicos administrados directamente o por concesionarios, la

ley podrá disponer la formación de órganos competentes para entender en las

desinteligencias entre las autoridades de los servicios y sus empleados y

obreros; así como los medios y procedimientos que pueda emplear la autoridad

pública para mantener la continuidad de los servicios. (*)

https://www.impo.com.uy/bases/constitucion/1967-1967/65


Instrumentos 

 Participación INORGÁNICA:

 negociación colectiva y las reuniones con los delegados 

sindicales 

 convenios colectivos

 Participación ORGÁNICA:

 integrando órganos ej Directorios

 órganos especiales: consejos de empresa o comisiones 

internas 



Consejos de empresa, 

Integración y designación:

 Integración:

 unitaria : solo trabajadores

 MIXTA: trabajadores y empleadores (equivalentes o no) 

 Designación.

 por todo el personal

 por el sindicato 

 mixta



Grados de participación 

i)  Derecho de información  

ii) Consulta  

iii) Creación de comisiones paritarias o 
consejos de empresa preceptivas

iv) Cogestión

v) Autogestión 



i) Derecho de información  

 Ley 18.566 Artículo 4

“(Deber de negociar de buena fe).- En toda negociación 
colectiva las partes conferirán a sus negociadores respectivos el 
mandato necesario para conducir y concluir las negociaciones a 
reserva de cualquier disposición  relativa a consultas en el seno 
de sus respectivas organizaciones. En cualquier caso, deberán 
fundar suficientemente las posiciones que asuman en la 
negociación. Las partes deberán asimismo intercambiar 
informaciones necesarias a fin de facilitar un desarrollo normal 
del proceso de negociación colectiva. Tratándose de información 
confidencial, la comunicación lleva implícita la obligación de 
reserva, cuyo desconocimiento hará incurrir en responsabilidad 
a quienes incumplan.”

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18566-2009/4


ii) consulta  

 Ley N° 18.508, Artículo 2

 LEY DE NEGOCIACION COLECTIVA EN EL MARCO DE LAS RELACIONES 
LABORALES EN EL SECTOR PUBLICO.

“(Participación, consulta y colaboración).- El Estado promoverá de
manera efectiva la consulta y la colaboración entre las autoridades
públicas y las organizaciones de trabajadores públicos sobre las
cuestiones de interés común que pudieren ser determinadas por las
partes, con el objetivo general de fomentar relaciones fluidas entre los
interlocutores, la comprensión mutua, el intercambio de información
y el examen conjunto de cuestiones de interés mutuo.

La participación y la consulta son el intercambio de opiniones y la
apertura de un diálogo sobre asuntos respecto de los cuales se ha
proporcionado previamente información suficiente, a un nivel
adecuado de representación de las partes que permita obtener
respuestas suficientes sobre las posiciones adoptadas e incluso alcanzar
acuerdos previos a posibles decisiones unilaterales.”

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18508-2009/2




iii) Creación de comisiones paritarias o 

consejos de empresa preceptivas, Ej. 1

Ley 12.590, Artículo 26

 El Poder Ejecutivo establecerá una Comisión Honoraria de Turismo Social
para el mejor aprovechamiento del descanso del trabajador y su familia.

La Comisión Honoraria se integrará con representantes de los trabajadores
y patronos; delegados de organismos vinculados a la enseñanza, a la difusión
cultural y de la Comisión Nacional de Turismo.

Será competencia de esta Comisión:

A) El estudio y organización de programas para el alojamiento y estada
de los trabajadores y sus familias;

B) La concertación de contratos y reglamentación para el alojamiento en
condiciones especiales;

C) La organización o coordinación de espectáculos artísticos y/o

culturales, torneos deportivos y otros similares.

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/12590-1958/26


iii) Creación de comisiones paritarias o 

consejos de empresa preceptivas, Ej. 2

 Decreto Nº 291/007

 REGLAMENTACION PARA LA PREVENCION Y PROTECCION CONTRA LOS RIESGOS 

DERIVADOS O QUE PUEDAN DERIVARSE DE CUALQUIER ACTIVIDAD. SALUD Y 

SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

 Capítulo I - AMBITO DE APLICACION

 Artículo 1.- La presente reglamentación establece las disposiciones mínimas 

obligatorias para la gestión de la prevención y protección contra los riesgos 

derivados o que puedan derivarse de cualquier actividad, sea cual fuera la 

naturaleza comercial, industrial, rural o de servicio de la misma y tenga o no 

finalidad de lucro, tanto en el ámbito público como privado.

 Artículo 2.- Los empleadores deberán garantizar, en los términos previstos por 

el convenio que se reglamenta, la salud y seguridad de los trabajadores en 

todos los aspectos relacionados con el trabajo. 



 Artículo 4.- Los trabajadores o sus representantes tienen derecho, de 
conformidad con la legislación y la práctica nacionales, a consultar y 
efectuar las recomendaciones que consideren oportunas y adecuadas que 
afecten o puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo, tanto al 
empleador como a los órganos de participación previstos en el presente 
decreto. 

 Artículo 5.- En cada empresa se creará una instancia de cooperación 
entre empleadores y trabajadores, y cualquiera sea la forma de 
cooperación acordada (Delegado Obrero de Seguridad, Comisión de 
Seguridad), la labor de la misma estará orientada a asegurar el logro de los 
siguientes cometidos:

a) Planificar la prevención combatiendo los riesgos laborales Estudiar y 
analizar las estadísticas de siniestralidad laboral (…)

g) Promover y mantener la cooperación en salud, seguridad y ambiente 
laboral 

 Artículo 8.- Los empleadores y los trabajadores podrán establecer, de 
común acuerdo, otras formas de información, consulta y cooperación, 
tendientes a implementar las medidas que contribuyan a limitar y 
erradicar los riesgos de seguridad y salud en el trabajo. 



iv) Cogestión

 Ley 18.161, Artículo 2º:

ASSE será dirigida y administrada por un Directorio

compuesto de cinco miembros, quienes serán

designados de conformidad con lo dispuesto por el

inciso primero del artículo 187 de la Constitución de la

República. Cuando el Poder Ejecutivo elabore la

propuesta de Directores tendrá, especialmente en

cuenta, como condiciones personales, de dos de los

cinco miembros, que sean representativos de los

usuarios y de los trabajadores de ASSE



Ley 18.161





v) Autogestión 

Cooperativas

Empresas recuperadas









Cooperativas de trabajadores: Autogestión. 



Empresas recuperadas: Autogestión. 





Empresas 

recuperadas: 

Autogestión. 



Criticas a la participación del trabajador 

en la empresa. 

Desde sindicatos. La participación puede usarse para

rebajar el nivel ideológico y de reivindiciación, y ser

utilizado como una forma de aumentar la productividad.

“ponerse la camiseta”, puede ser vista como una forma de

“suprimir” a los sindicatos o debilitarlos

Desde empresarios. La propiedad es un sagrado inviolable.

El poder de dirección corresponde al propietario que es

quien corre con los riesgos y se expone a las perdidas.



Participación por encima de la empresa

 Ley 18.556

 Crea el consejo superior tripartito : órgano de gobernanza de las
relaciones laborales

 Artículo 8

 (Integración).- El Consejo Superior Tripartito estará integrado por
seis delegados del Poder Ejecutivo, seis delegados de las
organizaciones más representativas de empleadores y seis
delegados de las organizaciones más representativas de
trabajadores, más un igual número de suplentes o alternos de cada
parte.

http://www.impo.com.uy/bases/leyes/18566-2009/8


Participación por encima de la empresa

Ley 18.406

 Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional 
(INEFOP)

 Artículo 4

 (Consejo Directivo).- El Consejo Directivo estará integrado por el Director General en
su carácter de Presidente, dos miembros designados por el Poder Ejecutivo en su
representación, uno de ellos a propuesta del Ministerio de Educación y Cultura, dos
miembros propuestos por las organizaciones más representativas de trabajadores, dos
miembros propuestos por las organizaciones más representativas de los empleadores y
un miembro propuesto por las organizaciones más representativas de las empresas de
la economía social, este último con voz y sin voto. Cada uno de los miembros
designados contará con su respectivo suplente. Los representantes de las
organizaciones serán designados por el Poder Ejecutivo. (*)



 Ley 18.406

 Artículo 2º. (INEFOP)

 (Cometidos).- Serán cometidos del Instituto Nacional de Empleo y
Formación Profesional:

 Crear Comités Departamentales Tripartitos de Empleo y Formación
Profesional.

 Diseñar y gestionar programas de formación profesional para
desempleados, personas o grupos de personas con dificultades de
inserción laboral mediante acuerdos con instituciones públicas o privadas.

 Promover la creación y participar en el diseño de un sistema de
certificación de conocimientos y de acreditación de competencias

laborales.(…)

Participación por encima de la empresa



Ley 19.337 

 Creación del Fondo para el Desarollo (FONDES – INACOOP)

 Los fondos serán gestionados por fiduciarios financieros profesionales y para la 

dirección, en el caso de INACOOP, se crea un nuevo órgano con ese cometido 

específico: la Junta Directiva.

 Esta Junta Directiva se compondrá de cinco miembros: los tres representantes del 

Poder Ejecutivo en el Directorio de INACOOP, más uno procedente de una terna 

presentada por CUDECOOP y otro proveniente del PIT-CNT, de común acuerdo con 

la Asociación Nacional de Empresas Recuperadas por los Trabajadores (ANERT).

 Promover y apoyar la profesionalización, la aplicación de las mejores prácticas de 

gestión empresarial, el incremento de la productividad y la sustentabilidad de los 

emprendimientos apoyados.

Participación por encima de la empresa



Participación de los trabajadores a 

nivel Internacional. 

 Organización Internacional del 

Trabajo (OIT)

 Mercosur







Mercosur

 El Foro Consultivo Económico-Social del Mercosur (FCES), 

es el órgano representativo de los sectores económicos y 

sociales del Mercosur. Es un órgano autónomo pero sin 

facultades decisorias propias. Es un órgano integrado

exclusivamente por sectores privados (organizaciones 

empresariales, sindicatos y tercer sector), sin participación 

de los estados. 

 El Plenario, su instancia superior, está integrado por nueve 

delegados por país, de los cuales cuatro corresponden al 

sector sindical, otros cuatro al sector empresarial y el 

restante al tercer sector (organizaciones de consumidores). 

https://es.wikipedia.org/wiki/Mercosur
https://es.wikipedia.org/wiki/Sindicato




 GRACIAS


